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19981 RESOLUCION de 26 de julio de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, J!OT la~e dispone la inscripción )'
publicación en el «Boletín ,cial del Estado» del Convemo
Colectivo de la Empresa « del GlIadiana. Sociedo.d
Anónima». para los años 1989 Y 1990.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Saltos del
Guadiana, Sociedad AnóDÍm8l>, para los años 1989 y 1990, que fue
suscrito con _ 6 de abril de 1989, de una parte. por la Dirección de
la Empresa, en repraenl8eión de la mi.- y de otra, por el Comité de
Empsosa, en _!ación de los _jada..... y de conformidad con
lo <Iispuesto en el artIcu10 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabaliadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre rq¡istro y depósito de Convenios
Coleetivosde tnlbaio,

Esta Dü=ión Oeneral de Trabajo acuerda:
Primero.-Qrdenar la ínscripeión del citado Convenio Colectivo en el

oor'fleSPODdien:~'.de este Centro directIv.• o, con notificación a la
Comisión N . ra.

Segundo.- .sponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estadoio.
Madrid, 26 de julio de 1989.-El Director general, Carlos Navarro

López.

CONVENIO COLECf1VO DE «,SALTOS DEL GUADIANA, S. A.»
PARA WS ANOS 1989 Y 1990
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. EX'!DSION y Nl!ITO DEL Cº"YP'IO.-

Art. 10.- Parte. c=ontratant••• - El Convenio
por la repre••ReacioR empre.arial y el comi:2
o.l~ado de hraona1 d. Oficina. M&4rid •
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Art. 30.. Ambito ?!r.onal.~ La. norma. del pr•••nte
Convenio serán d. apJ.1caC10n al personal que fi.,ur.n en los
~.c&l&ton.s de la Empr.sa Saltos d.l Quadiana. S.A. o ~nqresen en
los mismos en lo suce.ivo.

Qu.dan .xpre.ament••xceptuado de su ámbito al personal
directivo definido en lo. articulo. lo el y 20 ~) d.l Estatuto da
los Trabajadora•.

Art. 40.- Ambito territorial.~ tI presente Convenio
será da aplicación en io. Centros a. trabajo actual.s y futuros
de Gu..disa que hoy son:

Para acreditar la disminuci.ón voluntari<J. de rendirr,j,,,,nto
o su inducción se instruirá ~~ expediente en el que deberán ser
oídos, &demás dal interesado, el Comita da Empresa y Oeleqado da
Personal.

!l personal deb.rá desarrollar con dilige~cia las
tar••s que tiene .ncomendadas o que Sa l. encomienden '" tenor da
las norma. reqlamentarias y en sumpl~iento de órdenes ..
in.trucciones de sus sup.rl.ores.

~ormas de orden'" disciolina.- Se cu=plirá
deber de asistenci. y puntualidad en el

La disminución voluntaria y continuada del rendJnül.nte
inducción para esl:a disminución se reputará como falta muyo la

grave.

Art. 130.
escrupulosamente el
tr4bajo.

Art. 20.- Amb1to !uncional.~ El pre.ente Convenio
requlará la. reiac10ne. de trabaJO ~ntre Saltos d.l
S.A. (an le suce.ivo Guadisal y les trabajador•• qua la

Colectivo
Glladian.. ,
l,.nteqran.

i:: Centro de tr~ajo de

J. -'.-

Madrid (Oficina. Centralas).
Clj.ra.
Puerto Peña.
Orallana, que comprand. la.
central.. de Ore~lana y Z~jar,
y u todos, l.a totalidad de
su. inatalaciones, servicios 1
.".....

Art. 50.. Ambieo t~ra.l.~ La duración del conv.nio
será da dO. año. exce,,~ par..~ coaeticionea sconóadc_ en 1.990
Y sin per;uicio de l. facu~tad de revisión a que se alUde en el
Art. 70 siquiente. Surtira su••~ecto. duda lo d. Enero de
1.989, cualquiera que ..ae la fecha ~hceol09ación y publicación
en el ao¡.etin Oficial -del EsUdo.COA .xcepción- de la jornad.t que
__ fija en .1 Articulo 51 d.quiente, _' _ _

Art. 60.- -l)enuncia y_. prórrega.- Bl Convenio
denunciarse por C1I&-lqu.••ra ae ra. pute. con un t'la%o de
maae. de antelación a au veftCilaien~. A falta de deAuncia
prorrO<iable por UD año, aplicándo.e la. DOnMa que lIe fij.n
la Al¡toridad cCllDpetan'te.

Art. 7~,· 'Cliusula d. revisión.4 En .1 c.so de que el
indice de precio. al consumo (l.P.C.1 astablecido por el r.s.!.,
reqistrara al 31 de Dici&llbre de l. ga,. 'CUf -i,nt;:r_nto superior al
5t ~speeto a la cifrA que resultu.. de di.cho r.p.c. al 31 da
Diciembre de 1.988, .e .fectuari una reviaion salarial, tan
pronto .. canstat. oficialmente dicha circUft.t~ia, en el exceso
sobre el cit-aG St. E. decir,_ que. dando por IJupue.to que el
I.P.C. iDedido.15. 'la 'He1M que na qua4ii.do .xp:re.&4a reba•••l S,.
el sxce.o de dicho porcentAje se apli.caría coao ma;-ora, tomando
COBlQ bas. la. retribuciones afectada. por la cuant!& qua tUVieron
en OieiUlbre de 1. 9", o sea, la. que sirvieron COlllO ba•• para la
neqociación de 1,989.

Por tanto, la cantidad que repre••near.. eete exce.o d.
porcenta1. ~bre retribucione••n 3l de Diciembre de 1.988, .l.
repartira a)u.Undo.e a la proporcionalidad de l ..s _jora.
pactada. para 1.989.

Tal incr...nto.e &boAari con .tectoa de lo de Enero de
1.989, dentro del primer trime.tre d. 1.990.

~. 80.- Revisión condicional.- Cualquiera de la.
parte. podri pedir ia revision a. ..'te Convenio durante su
7i'1.nci& o prórroq-& si.pre que por dispo.ición oticial da
cualquier r&nq-o.e modifiqu.n las actuale. condiciones aconó.ica.
de la OrdenanZA ~rAl y la. mi.....n .u conjQnto y cómputo

'¿Qual ••an superior•• a la. cont.nida. en ••te articulado.

CAPITULO II!

C~IFICACION OE PERSONAL

Arl:. 14Q.~ Clasificación de eer.onal.- El pexsonal de
la Ebpre.. quedará ol... tiicado a.ntro -de los qrupos, sub~rupo.,
c..tegorla., niveles y c ..rqos e.paeí~ico. de la ordenanza LAboral
viq.nte. Implant..do el .i.t.... de valoración de los 9ueatos de
trabajo que requiere el de••nvolvúúento de la _resa, e!JI
obliqado continuar con tal e.tructuración n...ta obtener ~¡ mas
ÓFtiJno r.sultado en o:'4en a la lll&yoZ' equidad y just.icia
r_etribu.tiva.

Se tend.rá a qua los div.r!JIOS qrupos protesional.',
mediante la ponderada valoración de 'u puesto d. trabajo, qvarden
corr.lación con 14 evaluación d. su. funciones, con la
corre.pondiente r.tribución económica, que se determinará de
~cuerdo con lo. nivele. de valorec1.ón, manteniendo la
coexi.tencia de la. cateqorias profe.ional.s r.qlamentarias con
la clasificación de lo. pue.toe de trabajo.

Queda excluido del si.t.... de valoraCión del puesto de
trabajo, el personal aludido en el ültimo párrafo del Art. )Q
preceden'te •

Art, l50.- Puesto. de tral:laJo.- Se lIt&nt~.n. la cOlllis:i-ón
para la v&loraCl.ón de lo. puestos de traD&Jo formada por tres
representantas, de.iqnados por el Comité de E:npresa entre 10$

t:abajador.. de plantilla, y otros tres designados por la
O~recc~ón que iqualment. figuran en .1 escalafón d. la -Sociedad_

Sarin funciones de esta Comisión el estudio da l4S
.r.visiones que sean propu.stas por cualquiera de sus vocales, .•de
la' recla=:acionas que se produzcan en cuanto a la valoracl,.on,
modificaci6n, cambios de puesto o asi$ilación de cal:eqorias
protesionale., elevando a la Dirección la propuesta que proceda
con el corre.pondi.nte .tnforMe.

~a decisión adoptada por la Dirección se trasladará al
COIlIiti .:S.' empreaa y al O.leqadO de i'ersonal de Oficinas "'adrid,
~ra su conocimiento.

Se de,tinan a .ste fin durante el año 1. 989, 1. 000.000

CAPI'I"OLO IV

UGIMEN !CONOMICO

CAl"I1't1I.o I!

Art. 110.- Produstividad.~ ~ Dirección continuará los
.studios nece..rios p&ra con.a9Uir la mi. efioiente productividad
Y;&4ucc~óndel abs~;iamo.

Art. 120.~ :a:ñdimiento.- Se entiende por rendimiento
non;aJ.-el que sor::.~ond.a a_un tZ'aba,iadol;' <) &ql;lipo d. t:=abaJO con
su~iciente conocimiento _de su labor,? dili.gal\Cia en el de-sempeño
del· lll.t.tlDO. _ La retribu,cién total. <lel enbajador dot'responde a
ljI..t:. rendimiento tipo. "-

La Dirección de la Eapre.a infor.b&ri son antelación
sufic.:i,.nte al Coaiti de Empr.... y Daleqado de Personal de
~lla. ..dida& orqaoizativas, métodos o estructuración que
puedan afestar al per.onal o a lo•••rvicio~ ••tableeidoa.

~. l~Q.·Autoridady re.ponsabilidad.. El per.onal
son mando debera ....lar y Ill&At.n.Z' lis norma. de orden y
disciplina con la autorid..d y r ••poft.~ili4a4 idónea. para
obtene~ -la mayor,eficacia·y rend1a1ento en el trabajo, -procurando
la _jora. de¡ nivel técnico. prqre.ional y hwa&ACde- loa
trabajadore. en .1 lÚ.. óp'tialo cliJll& da IllUtllO re.peto.

1.988 seLa. cantidades correspondi.nee.
incrementan. en un 5t-._

Art. 180;- Requerimiento por incidencia, fuer. de la
~or~ada laboral.- Corresponde e.te complemento al person~ que
,.a requer1.óo fu.ra de su Jornada laboral y Sl.n continuidad de la
misma para realizar eua.lquier t;abajo. Las cantidades
correspondientes a l~988 se, incrementan en un 5\.

Art. 19~.- Plus de a.l.tencia y ountualidad.-S.
ratifica qu. e.te concepl:o se perc1be cuando" cumpl.n &IlIbos
deber.s y no _se d.venqari en los caso. d. taIta de puntu..lidad.. o
asistericia pOr cu.lquier'~tivo,e~c.pto 1.. ba1a por acsid.nte de
tr:abajo o'por el cumplimento de oblijacionesc1.vica. ineludible••
!.&. cuant-:¡a e. de 183 pea,. por dia de -trabajo.

Art. 200;-: Retribucl.ón y jornada.4 Toda. la. retri
que se especilIcan, sorresponden a la jornada mixillla que
en .1 Art. '2. Si se trabajara jornada inf.rior~ los

se reducirán··propo~cionallllantea su cuantIa.

Art. 160.- Concepto d. s!lario.~ Se considera salario
todos lo. aIIIOIUllWnto.·qua rec1.be e trabaJador Y que de acuerdo
con la. normas distadas 1 que se dicten por el Mini,eerio de
TrabaJO tenqan t ..l condición.

Art. l70.- aetribuciones.- El ri<;tmen retributivo d.l
pr.sente Convenio Colectivo comprende:

al Sal..rio 'ba.e por cateqor!a.
b) Trabajo••xtraordinarios a tanto al~ado.

cl Inc.ntivo••
d} Plus de acl:ividad.
el Plus de.~.i.tencia y puntualidad.

bucione.
.S. ~lJa
devenqos

ORGANIZACIOfIJ 011. TRABAJO .

90._ orqan!z..cion.- Corre.~ a la Dirección de
orq-anizacion prictica del' trabajo sin otra
lot.. nom&a y orieAtaeion.. de la t.equlac1.Óft

Art.
la Empr.sa ::'a
li:llitaciOn que
viq.nl:e.
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La. hor•• t.rabajadas en do=inlJO o de ti••ta oficial .e
reputarán .ft todo c.so como extraordinaria•.

bl Plus de relevo, equivalente al ilDporta da un cuarto
da hora nOrlUl confor!U al salario .stablecido en al presenta
Conva.l'1io.

Cuan40 se optara ¡)Or descan.ar el tiuapo trab.jado. s.
percibirá además una compen.ación aeon0m1ca del '3\ .al valor de
la hora extraordinaria que ••qán la tabla le cOrre.ponda.

g.neral .obre retribuciones.- L.s
cualqu~er. que sea su cataqorí&

período. mao.ual••. del c.lendario.

340.- QUebranto d. ,nua.- En corapens.cion pór
DOllWa .e .uaeot& un '&au.a.l. que percibiri al
da• .-paae al p.Q&.to c:oep.renaivo de dicho riesqo.

l ••'.0

~t. 3JQ.- GA'ta. de 10C9!!0Sión.- La cuantía da las
campan.aciene. por, e.'te concepto s. r&fJUl..rin de acuerdo con las
normas da lA Ordaft&n~a.y l. co.t~re a.t&bl.eida con caráctar
t:orsal en l. zapre.&. CuaA4o.•1 intere.aclo utilice vehículo
propio. a.paciAlmenta autorizado par. ello. s. aplicara Uft&
tarita por lCa~. .. la distancia ot1cial de:

20,00 pU por 1aD eo vebiculo. deha.t. 8.99 evo
25.00 pt.. por ka .n vebiculos. de 9 ó mis ev•

a.u cantidad .e incr-Iltari en 1 pts/laII por c.da aeoapai'iante.

t.to. precio' no se ravisarán ha.t. tanto no se sup.ren
de lo. c.rburante. qua .1rviaron de ba.e para el calculo de

USIDOS....
quabranto de
trabajac10r que

Art. 350.- Norpa
retribuc10ne. del personal.
laboral serin .at1stacb&s po:

DI Por l •• dos comidas 972 pt••

Art~ 360.- Ab'lIción.- Serán compansables y.osorbiOlas
con l.. anteriores ratr ucion.s toda. la. _jor.s qua pudier~n
e.tablecer.e por lo. Orqaniamos ot:1ci.les y cuya total cuant:La
..& tnteriOr • b .• cond.icione. del presente Convenio.

!.a Ouacción s. ra.erva el darecno duranta la viqeneia
de e.ta Convenio da revisar los inqresoS 4e .quellos trao.jaaores
que sa.an prOlllO'l'iaos a cateiOr:t. superior, cuaMo su. parcepciones
brut.s sean .uperior•• a la...ñalada. COlllC IIÚn:Lm&s para .u nueva
cateqoria en la tabla salAri.l.

CAPlTOLO V

Art. 310.- S~nistro de Enargía Elictrica.- S.
mantiana al ri9i=an actual de e.ta pre.t&cion. El personal
residente enorallana l. Vieja y Talarrubia. tendra derecho a un
consumo con tarifa da empleado de 4.200 kWh durante los =eses de
Abril & OCt~r. y 5.500 kWh durante lo. ma... de Noviembre &
Mar:o. que equiv.len a UC. media de 600 y 1.100 kWh man.u.le••

Art. 320.- 018tas.- Se manti.ena el ri'iiman actual aada
la peculiaridad de los Centro. da Trabajo de la Empresa y de los
despl.:Am.tantos qua habitualmant. re.liza el parsonal.

1) Oe.plaza=iento. a Centro. de Trabajo ~on Rospedería
y Residencia: manutención y alOJAmiento qratis con eArqo a la
t!lpre.a.

2) DesplaZAmiento a otros luqares: aDono por 1& ~presa

da la tot.lidad de lo. ~asto. re.lizado. o el si3ta~ leq&l de
diat•• a.tablecido en l. Ordenanza ~aboral.

!A el c.so del nO 1 'Y del supue.to primero del nO 2, el
per.onal aere4itara co~ co=pans.ción da ~qastos de bol.illo~ las
siguientas c.ntidades:

al Por un. comida fuera de su domicilio 486 pts.

d.l

hora.
de la

,

El personal
siguient••

Articulo

Art.· 240.- Horaa mUHdinariu.- s. :aputan
extraordinarias & lo. electo. retr ut1vo.. l ..s que excedan
Jornada pactad.. que se fija .n .1 Art. 52.

En o=uanto • su cÓ!aPUto diario, _n.Q.l o anulo ••
considerarin extraordinaria. toda. lU qua excWan de la jornada
labor..l pactada.

II.- Plus da turno. a razón d. 103 p"ts. en turno
4Oierto y 401 pta. en turno cerrado.

Loa correturnoa. cuando actüen como tal•• , percibirán
la c&n~1dad d. 668 p~" diaria••

Lo. ~t.fte. para vi'i1.l&flC1a nocturna d.l servicio s.
realizarán eontome a lu Mrma. e.tablec:i". en 31 d. Dicicabr.
de 1.982. percibiendo quiene.' lo••fectúen la cantidad 4. 7H
pu. por r.t'n.

Art. 230.: S~ftto por trabajoe r.o..- t1
peracnal que dectlle" jo. penoso.. que 1liP qu..en tu..
41.tinta a.u trabajo normal, y qua ••~ caliticados por pecoso••
por la &utori4a4 c~nte. percibirá la c~ac:L6n acoftÓll.iCa
qua l. Ley ••Aale en cada C&80.

Art. 210.- Suple_nto d. retribucion QOr trG&jo
noceurno.- La. nor•• trab&jacaa durante .1 p.r~oao comprendido
entra ras 22 hor•• y las 6 hor••• salvo que &1 salario se naya
establecido atendiendo .. qua el trabajo ••• nocturno, eendran ~.
rat:ibucion ••pecifica .~t&4a en un 25\ sobra el .al~o b....

Art. ¡¡ZQ.- su~ltm!nto por trae.jo .. turno.
qua trabaja en réqimene turnos rotativos eenar. los
cOlllplemen;toa:

I.· Por relevo de turno.
al El davanqo .special del apartado dI pirrafo

20 d. l. Ordenanza Laboral.

.cad.. hora da trah..jo que se realice sobra la duración
de la SU&aQa aixilll& 1&9a1 d. trabajo... abonará sJl'iÚll. se d&tall&
en l. Tahla correspondient.. Su liquidación pOdrá r.alitar.. por
acu.rdo entre l.s parta.. b1an u _t.ili= o Md,ianta
cc.pens&ción con de.cuso eo la euantia l&9al pr."ista y si.-pre
que ~.to no ori'iin. n~&II hora. extraordit\ari•• y su liquidación
:n::'r;~~ar denero d.l p.riodo corr••pond.ieo'(.. • la percepción

Zl Com1~ da 5e9Uri4ad e Bi'iiafte en el '1'rau.jo podrá
propOner y 'iZ'aduar qui el..... da trab..jos s. r.pu~ penoso••
propue.t. que l. Dirección ele la _n•• acepcui s1; ¡noced.. COft

. los distJ.ntos caR. que .. "ayu recoftOCi&1ldo, .e tomará la
li.t.. da trabajos p.enG1IO.· en la s.pnu par. &p~icarle.

autoaiticaaente el suplaMnto ec:on6.ico corr••.pond.ient. ...;in
aquell.. 'irad.u.ción y ti¡gpo d. duración.

la. naeesidad.. lo
de capacitación y

concertarse con otro.

Art.. 250'.- Supl...n~ por lUI41a hora de d.scanso.- El
personal a quien con arre910 a la. norma. en viqor ••• acre~or a
e.te devenqo. se le abonará an la CUantl. 189&1. El per.onal qua
re.lice su jornada en torma. coot.inuact. percibirá el ±.aporte de
1/2 hora d. su s.lario. siando opcional .u descanso.

Art. 2150.- Ince t.·vo trab os extraordinarios a
tanto 41%ado.-. L•• eant. a. aetua nte pare .s por UIbo.
concepto.. se lncreaantan &ft- un 5\.

Art. 270.- Plus d.&Ctividad._ Durante- el año 1.989
..te d.v.niO será d. 336.1Ú pt.s. ,

Art. 210.- Anti~.- El ri'iiaan. co.pu.to y sist...
de trienios estabacido ~oc".n10s antar10re.. continuari
viqente. y quada fijAdO en 2J.O~O pts. &nual•••

Art. Uo ... qratiticac:19J!" ex'tnodinari,•• - 1:1 peno"
nal percib1rá por .sto. CODCeptO. cuatrO' "n~lidade. del
••luio ba.a _nsual y 2." 9&9". por ca~~!. de~ salario
unsu_l. a uoor da lo. ~. 4e la Ord.nans. ~ral.

P ION Y 'FORMACION PROFESIONALES PROVI ION OE VACANTZS
ASCENSO n lOS '!" S SANeI NES

Ar~_ 37.- Pr ión v formación ro esionale•. - t.
01rección de l. Empra•• asp~ra a que ca puesto de trabajO esti
desepañado por el tr.atH.jador mis idóneo ~r su. cualidades
~ic:üc.s. profesional.. y hWll&n.s. A e.te lo<;ro y a 14
c.pac::it.ción dal personal .. diri9& toda la ?Olítica de formación
da J. E!apr••••

P.riócllc:r..-nte y siapre qua:
d-..cdan se ;trO'iraaazirt. curs1l1o.
part:.ccionaaieato. o=uy& práctica pooiri
Canero. o parsocas e.peci.lizadas.

C\\&l\dO l. llIOCle.rni%a.ción de los servicio. o
automatización det.a~neo la nec:esidad de capacit.r o completar
l. formación, 1.. _re.. pro¡lOrcionari los me4ios par.
cOn.equirlo y .1 trabajador deberá ~tar.. • la. prueb••
fisica., intelectual•• y p.icof!sicas que s. previenen. así como
.si.tir • los cursos ~ .e convoquen para tal perfeccionamiento.

1
j
i,
!

Art. 300.- rona 4! puo.-

1) Kan.ul.- Doce ..uuali4ade. ~r&¡na1v&ll dal
s.lario b... "11811&1. &nti~, .yudafaaUiu y IlUpl~tos

que procedan. d,t.u+a :l.n41.,i4ual.

21 Grat.i:t1cacioM. utraord11lar:l....-' Cuatro. con.isten
us an el salario ba•• "uual. que 's. &bOnUita en l~. n_s de
hr&o. Julio. oct.ubra yD1cidlbre.

J) Gratificac16n da 2." ~9a•• - Se perCibirá
fracc10ft&40 u 40. puu,. toa priJaer... da 2 ..naualUa4a•• ea ,el
..s de EMlro del a40 siqu1anu a su da1l'eft'iO y la s~. da 0,88
men.uali4ade.. de.puJ. da c.lebrar.e la J~ General da
Aecioc1.ta. da GOADISA.

Art. 310.- 'IDH.SO ·en ~laz•• de~.va cnación.- 11
in'ir..o 4e parsoft&l en~ plan~~I • aa,lar••• se varificará
~iante la. corr••pondiente. prueba. da aptitud uta 11ft
Tribunal, en el~ est.rin repre••ntado. COlltO vocale. d.l mismo
los mi.-bro. que da.191t.u al Ce-iti y la Oirección da la Empresa.

La Impre.a reali&ari con l. '..yor difusión poeible el
niDaro y cla.. de 1&& v.cantee • cubrir en ~ C.nero. de Trabajo
dando especial cu.nt. de ello .~ CoaJ.tA da _re.a.

Art.. 390. - Vacant... - C-ndo •• prodUZca una vacante an
la plantilla 4. la Impr.... ten4rin preferencia para ocuparla lo.
actu&l.. productore. que .reunan ? d.-ue.tr.n su idonaid.d y
c.pac::itación para su da• .-pe.iio. cu.lqu.i.ra que sea .u c.te<;oria o
centro da ttabajo'" que perune&can.
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. . , Art. 51<1.- 'remio.
t

falta. y sancione•• - zl 1-'~o;imen
d.se~pl.1.nario s. ac~ara ••• normas y aI.polliciones v~o;.nte.
.n la mat.ria y e.pecialment. al E.tatu'to de lo. Trabajado~es.

Los eU9Q. d. r.pr••ent&e1ón sindical o;oz&rin de la.
prerrOlJativa. que le. otorqu. 1... normas leqale. d. aplica.eion.

Art. 4QO.·CUr.9 de C&2ICitaeiÓft v prueba 4. !p~i~u4.·

La Empresa podrá eontr~bu~r & & tOrm&C4on de su ~rson&l y
laDet.r a lo! solicitante. & un cursillo d. capacitación y en
todo ca.o a. la pr'UeN de su idoneidad. med.i.anU lo~

corre.pondient.. ejercicios. El resultado de l.. pruetN:. s.ra
comunicado a loa p&rticlpante•• Si no resultara ninqun,o apto, o
no nubiera 1II011e1tute.. el pus.to •• cubrirá con personal 4&
nuevo inqr••o que reuna l •• condicione. exiq:l.da••

Are. 410.- I¡U8yª1 AAr! accluo .. lo! pus.te. de
al.ntilla de Salto. del GUidi&n&~ S.A.- Para proceder al .x~n

• .putüd para .1 1.1\91'1'0 en i. ociea&4 le !ormui un Tribunal
en el que ••tará repre.entado el Caait¡ de Empr••••

los
será

Art. 509.- Audiencia d.l Comit' de t=pra.a.- En todo.
caso, de tra.lado. p.nrut•• o camb.1.0 de ?ue.to de u:&tI.jo
oido el COIlIiti da Empr••a· o O.leq&do d. P.rsonal.

. Art. 490.- , cUlbios de ••'to. d. traba 0.-
L.. pezmu'ta. y c&lllbio. e pu••to. .u aJO .ntre tr aJ or••
de la Empr.... en la ai... o d1.'t1nta loealid&cl •• aju.taré a lo
di.pue.to en .1 Art... de la Ord.eft&n%a L&boral.

1.- Tra.lado forzoso.- El tta.lado forzoao del personal
con _nos 4e 4liz iAO. ae &iI.€lqiiedad.iR la bpre.. se accaodari a
la. con4ieioa.. y p,r.,rroqativall que .eñalan la. di.po.icione.
7iq.nte.. Ord.nanza de l&. IÍKtUtria Elictric. y hta.tuto de lo.
'l'raJajador...

Art. 429.- ~.- El ?,rsonal _do nuevo l.nqreso
~odri .er de.tin&40 provi!10n~nt. a. un Centro de ~rab.jo
distinto de .qual • que ....ya d••tinado .,..ra. su ade.::uada y ;;¡rev1.&
;;¡r.paración ~ c&pacita.ción. Est. d••~ino provisional no podrá
tener duracion superior a un año. Pa.adO este ti..po su tra.lado
tendrá la consideración de torzo" y lIe le &bon..rin los 'lastos y
emolWllento. que seAale 1.. Ordenanza Laboral 'l el presente
Conv.nio.

alud. en el Art.
trabajo efactivO
ni en baja par

horas y 45 - •• verificaraIU CÓlllpUtO de las 4l
s.-anallllente.

aasuit.'te. c.ntro. d. trab...jo: la jornada normal será d.
41 hora. 45 ainutos .ea&ft&l••• di.tribuid&& d. lun•• a ju.v.. en
horario de I h ... 13 hora. y de 15 h. a 18.30 horas. Lo. viernes
a. 8 .. 13 h. Y d. 14 h. a 16.45 hor...

e'aricter
continuo

Art. 520.- Jornada y horario de trabajo.- A partir ae
1.. firma del pr.s.nte Conven.o la Jornada y norar1.o para el
personal no .uj.to a turno. rotativos s.rán lo. si¡uiente':

Oticina a. Kadridl la jornadA normal s.rá de 41 ho~a.
45 minuto. ~&l•• d••tribuida. d. 11Ul.. a juev•• con ho~a~io

de 8 n. 45' a 14 hora. '1 d. 15 h. -45'& 19 hora.: el viern.s de
n. 4S'a 14 hora. y d. 13 h. 45' a la h. 15'.

Horario flexibl.: Exc.pto para el personal lIujeto a
turno' rotativo.. y a t.nor d.l Art., 36 d.l E.tatuto de lo.
Trabajadore. en .1 centro d. trabajo da Madrid. contintls-Tá el
r-i<;iIllen de baruio flsxible da &CUerdo' con la. siqui.entes
liceneiasl

JORNADA 'i HORARIO DE TRABAJO. VACACIONES. LICENCIAS '( EXCEDENCIAS

~ entrada podrá r.ali:ar•• entre la. 8 n. lSminut~. y
la. 8 h. 4S'por la mañana y las 15 h. Y la. 15n. 4S- por la tarde.

~ .alida podrá t.ner luqar entre 1... 13 h. JO 'y las 14
baras por la _ñ&na y las 18 h. 15' Y lu 19 horas por la tara••
.xcepto lo. viernea en cuyos d!as la .alida podrá efectuarse
entre la. 17 bara. JO' r la5 18 hora. 15'.

'1'odo el parlOnal coincidirá .n la oficina entre la~ 8
h. 45' Y la. 13 h. JO' por 1& sañ&na y .ntr. la. 15 h. 45'y las
18 h. 15' por la t ...rde. tUlb-iin con excepción d. lo•.vi.m•• que
llera ha.ta la. 17 h. JO'.

El réq.iaen d. turno. se aju.tará a la. n.eesidad.s del
lIervicio, de tal manera que serán abierto. o cerrados sfllJÚn la•
• xl,.qencia. de funcion&lDiento d. la. Cefttral... CU&1'ldo lo.
oparadores no cubran en la rsali:ación d. IlU tr~jo como tale•
el barario an.u.al pr.....i.to, reali:arán las tarea. que s. les
.ncomi.ftde .n lUl :ti.... condiciona. qua.l r.sto d. lo"
operario. da la. Empresa.

Jorn&d.t l.Dtan.iva da ver&!lO: EsU jornada.e aplicari
dellde el 1 de .1lUlio al 30 de Sep'tiU1bre. ambo. inclu..iv. para
todos los centro. da Uabajo. Será de Jl horas 15 minuto.
semanal•• di.tribuid&! de • .. 14 hora. 15 ainutos.

A ..facto. d. jornada de tt&!Njo·.e .f.ctuará el c&aputo
uual, con.id.randO la ._ d. horall traINj&d&s en la jorn&d.t
ftomal y en la jOrn&4a de v-er&!lO.· .

A .f.ctos d.1 cÓMputo anual. el ~orario de Sal~os del
G~a.di4n., S.A. nune~?Odr! sobrepasar el ~ix~o 109&1.

Lo. ..rvicio. da poner!.a y ord.nanza. lutarin
debidamente CUbierto.. .in que para ello ..... preci.o realizar
hora••xtraordinaria. por el p.r.onal ex~st.nt. en la actualidad .

Art. 530.- Rigf7!l\ de tur~o•• - El o.rsonal de turno.
re.lizari en CÓlDputo anua7 el lU'lDO nwu'ro da hor•• que el reato
d.l ~r.onal. El exc.so si lo ~ubi.re se ,::onfid.rari como hora.
ext:aordinarias.

Ar't. 540.- Fes'tividad••• - S. declaran !e.tivos los dia.
lo de Junio y 26· de Dic._re Adami. d. lo. que figuran en el

.Calendario aficlal que redacte el Xini.terio d. Trabajo.

Art. 550-.- Sábado. no l&borab1eIl.- Habida euen~a de qua
¡;¡or a.::ua-rdo••n eon,..nloll anterl,.ore. el saaado no Ile trabaja por
distr1.D~l,.r la .jornada lIemanal total d. luna. a viemea. ••
repu.tara el s.i.bado nI;) como f.stivo. sino COlllO dla natural no
laborable a lo. efacto. d. la ordenanza viqente •

Art. S,o.- c..can.o dOlD1nical.- 'r.nieiu:l.o en cu.n~a el
de servicio pUblIco ae GuaaIII. y lo. turnos de" servicio
e.~abl.cido••. sol&llUlnte d••can.ará en dOlD1nqo .1

Lo. plu••• d. r.l.vo y turno ... qua s.
2Z d.l pu..nte Convenio •• &bonarin por di.s de
y no en vacacioce.. d• .ean.os. per:aU..o••
incapa.::i4ad l&baral .n cualquier cl....

Si por dispo.ieion obliqatoria d. cualquier tipo ..
estableci.ra un oOlDpl"'nto retribu~ivo de lo. trabajador.. .n

,- turno, .010 .e aplicará.i. ai.laduenta <:omp&rado en CÓlDputo
anual, re.ult••e ... bane~ici0.0 para el trabajador con lo. ahora
.stabl.cido.. En atro .11pu.ato - Ile .ntenderán ab.orbido y
compen.ado par lo .stipulado en e.te Conv.nio.

e.ta ..~eria lo.Art. 470.- ",!¡an.o•• - hqlrán
Articulo. 36 a 4l de la Or n~sa t..Iboral.

Art. -4S0.- Tri~&l de consurso'¡3¡prueba•• - en los
concursos y prueo.. de a¡;ttua: actuara .n e caao el tribUnal
desiqnado por la Dirección d. la !lirpra.a con la pre.encia. de un
vocal r.pre••n~~-~e~.qoa1tia. s.pre.. o.o.levadO 4. Per.onal.

Art. 460.- !!f9w¡tva ~upl~r1&.- In L-o no especificado
• lIpeciallunt. en lo. an~,r ores conc.pto.. .erá de apU.cación la
nomativa. d. lo,! ~!.cul.c. JlQ al 35Q de LA Ordenanza L&.bOral.

E.t. per!.ocio de pru.ba no IIxcluy••1 e.table.::ido -en las
normall v1~nt.lI.

Art. 439~- 'lazall Se lIuperior cate~ri&.- No obatant.
cuanto .. di.pone en lo•. artIculo. &.n.t.riOA.... plaza. d. H '1
2& ea~eqor!.a. tienica. y adailI.illuativ.s - ..rin de 'libra
<ieaiqnaci6n de la bpr••a.. &1' parson&l de la Empre.... podrá t.ner
preter.ncia para ocuparla .i..,re que ~stre IIU capcita.ción y
r&Wl& lo.. requisi.-tcs .d"i~;

b ••te altimo supuesto la Dirección d. Gu&disa oirá al
CClliti de Empresa o o.lelJadO de· Per.onal.

Art. 440... mi.iar•• de Ofic1na.- In 1& provbión de
lu plazu vacant.s Ubc¡rupo -prol••tonal. de Awti.li"aras de
OficiAll. o d. otros puesto. ~- por su. 'caracter!.st1ca.' re.ult.n
idóneos. tendrá pr.f.r.ncia. para ocupar la vacan" los
tr&b&j&c!ora. de Ga&cU_ con capacidad laboral ti.tea di_auida.
siempr. qua poseu la. eond1cion.s n.c..ariu para.l dell~o

normal 4e dichos pueste. de trabajo.

, a) W1ggo o .Wlar pueno de trab~- El in'tu...do
podri elegir con arreqlo ••u ant.qu¡¡¡a el o a. prelación de

1... 'l".can~. da su catao;or!a qua _i.«n ea .1 IIICImento d.l
tradad.o. ~'3ndo no u:i.~ pu••to d. trabajo aftil.09'o la I!:JIIpn..a
l. faci11tara la pr.pa.racion a4ectud& para .u _jor acUptación.

b) Vivian4& de .iailar.. cU4«.rl.tic... ._jut••
condicione. d. di.frute y Adecuada-a .u nuevo d••tino.

e) La ~o~alid&4 d. la. ?erc.peion.. • ..larial.. qua
viniera percibi.ndo .n el ~nto del tra.lado.

d) Indemnizacion eJ.e 3 m.n.ual1dacJ.•••

• ). Compen.ación por lo. q~.to~ de truladq dal titular.
!&miliare. a .u carqo y ajuar da ca.a.

• 2.- 'l'rul.ado. voluntyios.- Lo. traslado. vollUltario•
••ran paCtado. lLbramen't•••ntre el trabajador yla Direecion d.
la Empr.... Esta procurara. dentro d! la. po.ibilidad••• acced.r
.. la. _peticione. que .e h&q&n en funcion de I

al Hijo. de ec!&d. e • .::ol"r con r.sianeia fuiliar en
localidad. donde no exi.ta_ c.ntoro aditeuado a .u niv.l de e.'tudio••

b) Pre.cripci6a taeultativ4 da cutbio . d. rall1d.ncia
para el trabajador o f..tliu.s a .u carqo.

e) V&eut••n c.ntro de trabajo di.tinto de aquel donde
el inter••ado presta IlUS .ervicio. y que tal.. v&Cut.. sean
.imilare••n Cate90r{a y pua.'to profe.ionale.,

d) Anti9Uedad profe.ional.

En
podrá op~&r
r.tribueioae.

¡
I

.1

.~
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,;lersonal na 1lIlpr••cindible a ••to. afltC't.oa. Si OlOr eh•••
extraordinaria. hubiera qua trabajar en doaí.nqo o di. ! ••tivo al
personal que hay. tenido que hacerlo podri optar antra descansar
dentro da loa diez dI.. siquiant.. o por percibir su ••1&rio con
al 175' d. aUlMonto o en 1& proporción qua naala la norma
obliqatoria.

que reciba por la Empr••a. ..rliqual a la retribución qua venla
percibiendo. conservando su cateqori.a prof.sional "1 su puesto d.
trabajo 4efini40. en la valOración. Cuando al productor no
realizase" preci....nt. por su disminuci6n de la capacidad
laboral, Jornada compl.ta, su retribución ••rá proporcional a la
jornada r ••lizada.

TRABAJOS O! Dln~ CAftGORIA

Siempre que al lervicio lo Lamí.ta. .1 plazo da
11aClu;:ion-.a podrá disfrutar••• dutan1:& al año en dos periodo.. si
ello no repercute en un Aua.n~o da horA. ex~raordin.riA••

¡

f

partir de
jubilación
a lo que.

trabajo '1 la
que unida a

su .alario

Art. 730.- Bases d.üi:ubilaCión.- La ba•• ~. sirve d•
para el cálculo íLí la JIiacien corre.pondera al 1mparte

&1111&1 d. lo. conc.pto••iqui.nt••'l

- S"".ldo o .alUio, '/ a..nto! por antiqüe4ad.
Retribución voluntaria y plus de activid&4.

- P&qa. exu~rdinaria. r891amentaria••
- Participación.a ben.licio••

La inValidez penl&1'I.nt.. absoluta para todo
~an invalid.z dev.nqará 1Ula coapenaación .conómi..:a
la pensión de la sequ.ridad Social llaqu. al lSOl d.
últt.o .n act:ivo.

Art. 670.- SOCorro por fallecimi.nto.- cuando. un
trabajador fall.zca. en ••rnci.o activo o Jubilado, d.v.nqara "
favor 4. lo. herederos 1Ul .ocorro equivalente A 1Ul& Clen.U&lid~d
coaplet:a. Si ••tuvi.ra jubiladO, tal unsUalic:ad ser~a

equivalent.e a la" ACtual cat.eqorla een la que s. jubi.lo•• Si el
Obil:o .. produce por acciante de t.rabajo. el socorro sera 4e una
mensualidad y media.

Arl:. 720.- J~il&Ción mayores 4. 65 aAo•• - A
lo. 65 &6oa d. edad de tr&b&jidor. la. coftalc~on•• d.
y réq-iJaen d. pensione. .. accaodarán e •.1:.rict...ate
di!ponqan la. normas leqal.s.

--

• l~•.60. dos •.••.•.•..• 8S\
61" " •.• •.••••••.••.••• 87\.
62." :~ ••'.............. 'Ot
6J '~"".'•••••••• ,. 9S'
6"4 •••••••••••••••••• 100'

Art. 710.- Jubilación feno.a Dara la ~re.a.- Sl
t.raba~ador que M.ya cump raa 60· dOs deedad y do. de
&nti~d en la s.pr.s. podrá pedir Su jubilación .iendo forzosa
.u conc••ión por la ~sa~

Iqua1Junt.; el trabajador que haya cumplido 601 alies de
ed&4 podri. pedir .u jubilación que s.rá farzo.apara la Empre.a.

Art. 680.- ~e ~leel:ivo d. Vida.- !l Saquro
Colectivo d. Vida .. aJustara a u.• nor:aa••pr06&4&. en 18 4.
mayo de 1.'83. lti-entra. no s. di.ponga lo cont:t:'a:t:'io, lo. ~uturo.._ate. de salario. 1'10 repercutirán en -.1 capital que cada
trabajador t.nqa reconocido etl eat.e IIIOm8nto.

S. exc.ptÚA d. _ ••e.. :lOraA el trabajador que obtanqa
alqÜn .scenso de cat.eqor{a profe.ional, por cuyo motivo l.
corre.ponda 1Ul& .cdific&C1~_d.l capital ••aqueado.

La 1:.abla de capital•••• incrementará en un 20\.

Art. 690.- Vincu. ación a se· o Colectivo d. Vida.- El
Seguro d. vida .. vin a a a ~r:aanencJ". as.gurado, etl 10/1.
!llIpr••a. Su. coa•• por eu.alquhr 1lI01J1vo dará_ oriqen a la ba)a del
a&.bajadOr en la póliza ela ••1:•.seque sin qI&e cons.rve. por
tante, derecho alpllO a paRUU el capital en sud1& qarantiz&40.

Se excep1:.\Í& de e.1:a d• ...,iDeu~ac.tón los trabajador.. ~e
hayan cesado.n la !llIpre•• por jubilación," loa cuales conaervaran
.U .,iJsculaciÓll a ••'till S~ Colec1:.ivo d. Vid.. en tanto 1'10 .ntren
& f~ p.arte de otra Eapresa. .

Art. 700.- i!ilaciin.-t.a .!lIlpr••a podrá proponer al
trabajader su jubllac1ñ y .: 'ste la· &ce¡M:a s. aplicarú' la.
si9U1entes condicione•• a part:1r d. que '.t. cumpla 60 año••

aeciproc_ate .1 trabajador podrá propon.r ... la
Dirección .u jubilacióa. una .,.c cullplidoa los 60 do. de edad.
coa el derecho a la pensiórt coapl_ntada que .. indica a
cootinuación. si doicba jubilación •• aceptada por la Empr••••

b &abO. caso. la. condiciones .oa:

PREVISIOH SOCfAL ~ OBRA SOC:AL

Art. 660.- :nvalidez.- La inval1dez tran.itoria
p:rovisional. la 1nval14iz pe:raanente pucial del trabajador en
tanto 1\0 pa.e a otra !llIpr••a. dev.nqará un. eoaip8n.ación
.conÓlll.ica que j11ft.to FOIl la pensión d. 1& Seguridad Social
complete el 100l 4e .u. haber•••

El inválido parcial podrá acoplar•• a un trabajo idóneo
con su di-.iD,uciÓn laboral. percibi.n40 el baber de .ste nuevo
pu••to de trabajo y la~ea-pen.&Ción ?Orrespendiente para alcanzar
aquel limite de su anterior r.tribucion.

:... .invalid.z perman.nte· total en tanto no sea
modificada .u calificación tendrá d.r.cho • percibir el 100l 4e
.u. haberes y •• e.t.udiari la po.ibilidad d••neomendarle Alguna
labor CO*Patibl. con.u incapacidad. teni.ndo a••qurado el 100l
de su. haber.s.

CAPITULO VIII

.orma
bruto

un trabaJador al qua no la corr••ponda d••cansar
haq& en un d1& f ••tivo deberá percil)ir &d._á. da

175. del m1smo••alvo qua d••can•• en otro di.

C~..
en dominqo. lo
su .aluio, al
lAborable.

El ~r.onAl con ~noe 4_ un Año de per=an8neia en la
!mpr.sa disfrutara da lo. dI.. 4e vaCacione. que
proporeionalmant~ le corre.pondan.

El peri.odo da dialrut:a de la. vacacione. se fijari de
eomÜrl acuerdo entre lA Oir.cción y lA r.pr..entación 4e lo.
trabajader•• f de 1\0 llequ•• a \lA ACUerdo se proeR.ri a tenor
~l Art. 32.-2-4. d.l E.tatuto d. loa ~r&b&jadore••

!l calend.rio .e tij-ari de l:IOdo que el trabajador
conozca su turno con doe u.e. de antelación.

Art. 580.- Condición mis beneficiosa.- !l personal que
tuqa a dtulo indivi4íiat 11ft. r~1JIen d s upho ~ra el diafrute
de sus vacaciones continuar' di.frutUdolo.

Art. 630.- Trabajo. de SUperior c&t.gor!a.~ Será d.
in.ludible aplicación lo que al r ••pecto dIspone .i Art.iculo S4
de 1... Ordenanza Laboral y 23 del S.e..tu!'o 4s los- Trabajador.s.

La cnación d. 1.... vacante. que por tal motivo ••
prodUzcan y .u cobertur... en el ti-.po y fOr=4 s.ñal&4& en la.
ftOrma. precedent... deberá nr cUl!lt'lida por -lA D-ir.cción s in
nec••i4&d d. que •• interp0ft9a peticion en tal .enti40.

Art. 640.- ~j~o. as~ior c.t~!a.- s. ratifica
el contenido del Art. la rden&1'Iza f:íb(íir1:. y 1'10 4 4tI1 Art.
23 del E.tatuto de 108 Trabajadorea. La Dirección inforaAri al
Coait' d. ~re•• o o.l.qado de personal la• ..a~a. d•••te1:.ipo
que baya t.nido que adoptar por laa naceaidade. del ••rvicio. '

Art. 650._ Oi!aunllCitnde aHitud laboral.- El
tr&bajador que CQ1DO cena.cuenc a de &Ce .nt. di trabajo o
enfermed&d .ufra una disminuciÓn d. su ca~ci4&d l&boral. pr.via.
declaración del Servicio Médico y Coai.ion Tienica Calificadora
de la hqurida4 SOCial, podrá -ser daatinado a d..~:1u un
pue.to de trabajo accrde con SU lilllitaeióa .ielllPr. que ello sea
po.ible. &n tal supu••'tO. sus eaolu-nto• .- sUlUda la c&tl.tid&cl. que
percil:la por su diaainuci6n laboral d. l,a S.qurid&cl. Social con lo

Art~ 590.- Ucenet" Z uc~nc1a.'--!l personal de
GU&C1iu t.en4ri dereeho a" ilcaft?.. y pemaho. que !*
autorizan .n 1.. di.po.icione. viqertt•• en la forma. denoainacion
y euantla que en la IÚ'" .e especifican.

Art.600.- Liseneia.in ~eldo.- Los tr&b&jadoree
podrán .olicitar para a.untos propios. i~c.ncia•••peciale. al
&lio. sin d.recho a rauibución .19Uft& y con la d\lraei6n aixi.a& d.
10 dl.. n&tur&l.. cada. una. que .infor1l&d.t. por el CCIIlité de
!lIIpr... o Del~ado d. Personal poclrin ••r 'concedida. por la
Dirección si no pereurb&n la bu.na marcha de lo. s.rvicios.

Art. 610. - bFedeneia ·volUfttaria.-!:l trabajador con
una ant.iqÜeda4 en la Empre.a .uper~or al &nO tendrá derecho a la
concesión da .xced.ncia voluntaria. por 1Ul periodo lllix1llO d. S
años. con laa limitacion•• y condicionado que ..aala la O~.n&ftza

L&boral. h ninqÜll caSO podrá foaulu••••t:a petición en le.
contrato. 4e duración det~a. Para ",cover.. ... UDa nu• .,a
."edencia voluntui.... el ttabajador den cubrir al merlO. UD
~r!odo da 4 dotl inint.rrumpido. &l .e":Lclo d. GU&4isa.

lrt. 620._ ExC!dancu da l. muier ti&tt&1adera.- La
IN).r trabajadora t.adra diracbo a 11ft. ~n.oao a. ucedeDCia
-Voluntaria rlO superior a tre. aAo. por cada hijo nacido vivo y a
con1:.ar desd. la fecha del parto. t.o. .uc••ivoa alu.br&lli.nto.
darán derecho a n\18VO periodo d. exced.ncia, que en su ca.o
pondrá fin al qua viniera di.frut&Ddo. -

t.a auj.~ que .. hall. en la situación aludida podrá
soHeitar .1 re:Lnqre.o en la &apr••a que deberi d.stinar la a la
primera vacant. que •• produzca d. iqual o .imilar cateqor1a.

En lo. ~ casos ••••e..ri a lo que dispone el Art.
46 del Estatuto de lo. ~r&.bajadorea.

Todo al personal cualquiera qua ••• su plasta 4.
trabajo t.mira daracho .. d••C'an••r COlDO m1nimo 11ft daminqo al _ ••

Art: 510._ Vas&cion••• - !l riq1Jllen de vacacion••
anual.. raqlaaentui.. •• lI). en ",intidó. dI.. l&bor&bl.. al
año.
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Suá .. carqo de Guadisa la diterenc:ia eotra el i.JIpo~
de la jabil&CiÓA &S! calculado y el que corr••ponda al er&JH.jador
por la S~11Ud Social.

La. cu't:i.dade. qlH s. perci.b&n COItO capl"'nto de la
peaióll de j\lbll&ciÓA tanto por lo. actu&J.e. jubilado. coeo a lo.
que s-aea a ••t:a aitaación en lo .uce:.ivo !lO podrán .er
absorb1du por niAqÚn coac-etto.

Se ratifica que la cutidad. abonada por la _re.a por
e.ta conc.pto de pen.ión .uá ra.petada ha.ta el fallecilllianto
del penaionbta.

Art. 620.- Crit.rio. de ref.raneia en lo. afttlci a.
Par... 1& eonc••iÓn d. o. aAt lapoa d.l Art1.CU o ant:ar1.or.e
tendrá en cuenta 1... _yor 1WC••id&4 justificada, 1... _nar
fr.cuencia COD qua el intere.ado h...ya disfrut"'do de ••ta.
conc•• ion•• y 1... br.vedad de 1... amortización que se proponq«.

Art~ 830.- AyuA'" d. e.tudios.- Se manti.ne el riqim.n
da ayuda de ••'tudio. para lo. tujoaa. lo. tr&JH.j.dores .n aeUvo
y jUbilados da la bpre.a, t.al COllO .e dispone .n .1 Artículo 84
del Conv.nio Col-.:1:ivo de 1.980. y r ••olución da ••ta .Dir.c:ción
dal 5 d. Fetlrara d. 1.'82 'f de ...cu.rl1o con el nuevo Reql_ato d.
faetl& 6 de Abril da 1.919.

tu 5*rce:pcione. corr••ponc1ieat.. • l. SItO se incr.
Mntan .n un ".

El trabajador que se jubil., fallazca .n ...ctivo o queda
an la••ituaciona. pr..i.t.....n el Art:!culo 660, sin alcan.ar la
ant.io¡i;iadAd topa. percibirá por e.ta conc.pto la parte
proporcional seqÚn- su ...110. da ••nlelo.

a) A lo. 25 do. de ant1q1ieclac! u la _res.:., do.
Mn.ualid&d.•••

b) A lo. 35 &!o. 4e antiqÜed&d.n 1& Empr..... er••
lDMUIualidade••

e) A· lo. 50 -&60. de ant:.i~ an la Eapr...... cinco
_uvalidade••.

d. tidelldid.- El premio da fid.lidad
r didLe...cion a la EDpre.a consistirá

$40.- u:¡; .u.bno:mal••• - La peadón a carqo da la
el trabaj r con. hi]O. subnormale•••rá da 11.000
por cada bija a.í calificado.

....
_ra•• para
pt•• lIlen.ualec

Art. 1i0.... Bolaa da v&cacion.•• - se utablece para .1
per!o4O vi~nt.e de ••te COllftniO quiACa bol... anuales da
.,acac1one. d. 46.100 penta. pu"a.u distribución por sorteo
enuelo. "&bajadore. que no la tl&y&a. oDtenido en oCasione.
&Atadore.. Dicho sorteo lo realhará el COlIliti de Empre.a y
Oaleqado4e Personal coa a.i.t.enci. de 1... Dirección.

Al trabajador qua no le haya corr.spondido por sorteo
.n al;una oca.ión ••ta :e!~a y cau.. baja.n la !:=pre.a por
jubilación. incapac14ad 11 Obito, s. le antr.quÁ una 4e la.
quinc. bol.a. da v...c ...cion... quedando la. r ••tante. par... s.r
sorteada••

An. 159.- "uión d. VÜM'e1U«; La. viuda. o viUdo. d.
lo. trabajadOres de l. -¡¡pr;.. que rae - la peuiÓft d. vtudedad.
percibirán IUI COIapl"llto, que ~tdo coa lo qH' r~ibeJl 9 la

Sequ:id.&d. SOC1&l y Montep!o. le. qarantiee IUI .ú:i.a:l da 465.181
pU. uuale.. Ea todo caso, las viuda. o '1iwlo. del lo.
trabajadorea de GQa4i._ u,ndrin IUI iftCr~to en su pen.ión a
carqo de la &llpre.. 4el ".

An. 110.- Vig4eclad ¡¡¡rfs~d.- Se untien- pu"a, lo.
viUdo. e lUjo. de los '"&1 ~. plantilla y para las
aitucton.. que s. proclucu, • p&rt:U de 1& entr&4a en vi9Qr elel
pre"llu, convenio- lUI a1.~ ea.p~Ilt&rio 4e peAfi6a vitalicia
de 'l'iudedad Y pen.aión ~elSpOn,l d. orfUld&d. COA earqo a la bpra..
con. baH. loa a1qu1enu. criter.t.o.l

a) ~.- La CU&Ada de la pensióa .ui equj.'1&J.enu
al 45' de lo. coacepto. .19'li-eIlt:.e.:

- Sueldo.o .alUio·, a~to. por ut19Üed&d.
- lletrUn1eión "lut.ui. 1 pllla de, aetivid.&d.•

• aqa. UU&O~iaa reqL&Mntuiu.. -
-- P&r1:ic1p&C:i6a en tMlaefi.cio••
- Plue f&a1liu.

al Orf&ftda4.- t.& CU&ftt:.!a de la ~i6a &lC&a..ari a lo.
huirf&JlO. de e:clii""Iilerlor a loa. 11 aAoa o iDc&l*Citado. f!a1ca o

,. pa!qW.caaent.e para el trabajo, ..ri para c&4a buirtano la
.c;ulv.lenU &1 20' de lo. concept:O. &rr~ indicado••

Lo. COlIPl..-atoe de peaaión a C&r9Q de Gl1&4i..
con.i.t:irán Sft su. ea.o en la d1t~i& .ntr. la. 5*uion.. _i
calculada. 1 el 1aport. de la. peJaion.. ACtual•• d. la Sequridad.
Sociar.

Art '00.- ~$ict~; ~. viviudAa.- El l!aite lIÚiaO
de c&4& &a.ti~ipo nri a 5 ~ o ¡;e..toa.: su.a pUllO. de reiatelJrC
..dal
El&ata 31i.OOO pts. de ift9r.ao. ~ cÁpit... 50 lHn.ualidad.e. 4.
UIOrti:ación-~

De 31i.OOO p1:s ]75.000 pt:.••• 50 aen.uali4ade. 4• ...-ortUaeión.
De ]15.000 pt 424.00~ pt:•• 40 ~li4a4•• 4• .-orti••ción.
De· 424.000 pt•• a 500.000 pt•• 36 -.naaalid&4es de -.orti~ación.
Mi. d. 500.000 pe•• , 30 aeuualid&de. d• .-ortizaciÓtl..

El tondo de ..u cap!t;w.o ••rá de 1:400.000 tM.eUs.

Para 1... conce.ión de e.to. antiCipo. .e tcIndrá .a
cuenta 1_ norma. rÑ&Ct&4&. por el Ccaité de !aprua.l 10 de
Mayo de 1.984.

S..,uridad e Hiqian•••t&rÁ formado por
por 1... Dir.cción de la Bmpre.a Y
por .1 COIÚti d. Empr••a y oel.qado d.

b) El COIÚd de
repr•••nt:&nte. ftOSbrado.
rapr••ant...nt:es noabra40.
Peraon.l.

Art. 870.-

a) La Dirección. y lo. trab"'jadores de GlUdi.a reconoc.n
la ~aa tmportancia y .t.nción pr.far.nt:e que ti.n.. las accione.
ancamin...da. a prot&9.r al trabajador con.tra lo. ria.qo. que
puedan derivars. .n l••jecución. da .us trabajo., a.! COlllO lo.
t.l1d.Rta. a fOllleftt:ar.n todo. lo. componeat•• de l. _re.. .1
espíritu da Saquridad.

Alcuzando ... todos la re.pon..bilid&c1 de b Seqw:idad. e
8iq18D. en .1 Trabajo rt&di. podrá eludir l. colaboración .n el
••tudio. viqilaftCia. control. aplicación y cumplimian.to de l ••
ttOr1U.a e.tablecidas •

SariotJliqatorio para.l personal.l conocimieato d.
la. nor1U.••obr. 11t:1li.aciÓn de ..aio. y equipo. de saqurid&d.

O. Promov.r 1... inve.tiqacion da 1.... causa. de lo.
accident:.. y enfermedad.. prote.ion...le. mediante 1....
informaciones corr••pondiente.. cuyos r ••ult...dos la
Dir.cción d. la bpr••• dará ... conocer al Camiti d.
Empre.a y Deleqado de Persoftal.

La. funcione. dal Coaiti de Sequridad e 81qi.ne en .i
Trab"'jo son:

A. Promov.r l. ob.ervancia de 1.... dispo.icione.
viq.au. para l. pravención de rie.qo. prof••ional•••

s. Informar .obr. los cont.nido. de la. nonu. el.
Sequri4ad e Hiqi.ne en la _r .
C. Realiz...r vi.it.... A lo. 1uq r.. da trabajo ~ara
conocer las condicion•• rol.tiv al orden, limpi.z....
&lIbi.nte, in.t.lacion•• , máquin•• , Ilerr_ienta. r
proc••o. laborale. para, si Ilubiera po.ible. ri.sqos,
proponer A la Dirección l.. media.... pr.ventiv_
n.c••ar1.s.

SE~AD ! HIGIEN! !N EL T~ABATO

de

.erá

..n.uali<1&d.sda Lftqreao. per eipita 60

&r1:. 810.- Antielpo!.- !l lÍlllite de cad. anticipo
d. 213.000 pt•• Sus plazos e reinte¡ro ••rin:

El tondo de e.'te capitulo s.rá de 1.400.000 pta.

a ....ta 316.000 pts.
AIlOrti....cLóa.
0.316.000 pt:a .... 315.000 pt:a. 50 -.naualid...d•• de &IDOrtizaclón.
Oe 375.000 pt•• a 424.000 pt•• 40 ..n.ualidad•• d. &mOrti:ac~on.

De 424.000 pt••• 500.000 pt•• 36 -.n.validad•• d. amorti:acióo.
Mi. de 500.000 pt:.a., 30 lllec.ualid&de. d. UIOrtización.

. ,
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E. Procurar qua todo. loa tra.b&jador.. Ulnqan Wla
fo~ci6n adecuada en .atarla de S~id4d • 8111.n. y
fomentar la colaboración de loa ~smo. en la practica y
ob••rvancia da la. medida. preventiva. ~ loa
accid.nt.~ y .nf.~adas prof••ional•••

r. Estudiar y proponer II la Diracción toda. c-.antlla
medidas con.i~r. neca••rt•• para con.aquir un•• b~n••
0::00410::100•• da Se;uri4&4 • Hiqiaoa en al 1'r404jo.

el El Miciico Aa••or da 1& !:apr••a procurará r ••lizar un
ucoDociJlliento perredico a todo al persoD.l. del1UO da 1& jom&4_
da trabajo. InfoEm&rá a 1& Direccióll 1&- sitUAción MI le.
trabajador.. en baja por anfarma4&d o ,accidenea. -ran4ri al
corriente .. la lIli.... da l •• cau••• ~it.r&4&. da atl..ntlH1O •
informará sobra l •• campadas de praveftCión o prof~l&xi. ~ •••
con_ni_ata adop'tar. Llevará la ••t441.Uca d. anfuMd&4.. y
accident•• para .studiar loa r.-.dio. adaeua40a.

r::l Mid1co
taórico-practica da
divulq&ndo llIé~odo. y

Ase.or teadri. su carqo L. ens.ñans.
Lo. pr1aero. auxilio. y d. socorrisao.

proce41miutoa pertUea.t•••

Particip.r, COlDO r.qlamen~&ri ...nt. s. d.termin., en la
q••~ión da obra. .ocial•• e.tabl.cid•••n l. Empre•••n b.n.ticio
d. lo. trab.jadore. o d. su. f&Sili.res.

Colaborar ecn la Dirección d. l. Empr••a para con.equir
el cu=plimiento d. cuanta. medid.. procuren el mantanimian1:o y al
incremento de la productivid.d de la Empr••a.

S. raconoc. al. co.!ti d. Empr••a c.pacidad proce••l,
00lD0 órq&nO coleqiado par••j.rcer .ccion.s adlDtni.trativa. o
judiciale•• en todo lo relativo al ilDbito d••u éOlDp&tencia.

Lo. millllbro. del comiti de Empr.... '1 ,¡ste en su
conjunto. ob.ervarán siq1lo ·prof•• ional .n todo lo reterent. a
los ap.rtado. ant.rior••• a.1Íft de.pué. da dej ..r da. p.rtenecer a.l
COIDiti d. Empr.... 7 en e.pecial en todas aquell.s materias sobre
l •• ~. l. Oirección ••ñ.leexpr••amante el c.rácter re.ervado.

El Comiti v.l.rá no sólo porque en lo. proc••O. de
sel.cciOn. de per.on.~ se cumpl. la normativa vi~enta o paccionada
sino tallbiin por lo. principios a l. no di.crilllinaciÓn. i<p¡ald&d
del s.xo y totD&tl1:ode- u.n.pol!tic. r.cional de empleo.

Art. 880.- Lib.rt&d d. sin4ic.ción..- t& blpre.a r ••pet.
el a.recbo de ~. los tr¡¡;¡j&aor•• a sindicar.. LibreaeQt.,
adalitiri q\I. lo. trabaj&dore. afiliado. a un sj,n41eato puedan
c.l.brar runiOM.. rec.udar eootu y di.uUnlir iAt"OmAción
sindical fuera. de l.. hor.. de treb.. jo r sin perturbar la
.ctividad normal de 1.. Impr••a, no .e podre hacer depender .1
apleo de UD t.r&b&jador. 1.. con41Ci6n de· que no .e ..tUi. o
ren.W'lcie .. .u .filiación .i.rl4ic&1 y ~o. a.pe4tr • un
trab.jador o perjudicarla de cualquier otra fO~ • cau•• d. su
.fili.cion. o act.ividad. .indic..l.

,.
podrán ••r di.crilDin&do. en su prolDOCión econo.ica
por Cau.. o .n ruÓI\ d.l de.Upe:no de su

N.
o prot.donal·
repre..ntación.

PotI••rill prioridad de peaanencia' en la. EIIlpresa o
cantro 4a u~jo. re.pecto de lo. dami. traJ:fajadores. en los
~::&:i~:•.de soap.n'1ón o extinción por c.USas tecnolóqicas o

Podrán ejarcer 14 liberta~ d8 expr.sión en el
intarior d. 1... Empre.. en la. mat.ri.. propia. da su
rapre••ntaeióa, pudiendo publicar o distribllir sin pertllr~ar el
~c~l d••envolvi!Di.ato -dal proc••o prodllctivo aquellas
publicaciones da· la1:.ri.'ltboral o social. cOIDUnicando todo ello
previ...nte • l. Empra.a, y ejerci.ndo tal•• tara.. de acu.rdo
con l. I\O~ laqal. vigente al .tecto.

G&rantia••

NinqQn mia=bro del Comiti de !lDpre.a o O.leqsdo de
per.onal podrá.ar de.pedido o .ancionado dur.nta el ejercicio d•
• u. tuneioll&.~ ni dentro d.l 4:'iO .iquien~. a Sil" c••••••lvo qua
¡.te •• p:od\l%ca iCr ~&CiÓD o dimisión, - '/ siapr. qua el
da.pido o l. UltCion s.. ba.en Ul l. actauc:ión 4.1 trabajador en
el ej.rcici-o. 1.aqa1 de .l¡' tePJ:e..~ión. Si el daspido o
cualqui.r otra sanción porwupue.e.. talta. qr4ve. o lDuy graves,
obedecieran a oera. c.u.... deberá e tramitar.e expedi.nte
contradietorio, .n.l qua .erin oldo•• aparta delint.res.do. el
Comité ~. Empre.a o r ••~t•• Delaqado. de parson.l.

,..
ol

CAP!'l'ULO X

darachos
Coaiti da

Ar1:.. 890. - Del C~' c!! !!pI.....- Sin perj'dcio d.
o tacu1ud•• conc~. pez. •• teye.... recon.oc.
_r.... l.. .iqu1ant••. fucione. I

Sar informado por l. Dirección da l. Impr.sa;

't'r1aesua1lMnt.. sobra l. evolución q&neral del
.actor econóMico al que pert.Mca l. zmpr..... .obr. la evolucion
de lo. neqOC:LOS '! 14 situación d. la !i'roducción 7 ~nt.a. de l.
.ntidad. .0bre.1l p~"" d. produccioft y avolución. probable d.l
~lao en 1& Imp~e.a.

1.... hor••
Oal~.
.iROS a
1n.titllto.

Dispondrán del cridito J.e hora. _n.uala. retribuid••
que la Ley determina.

Lo ...~1, pac~do mantendrá 1... "iq.ncia q.n.ra1 d. do.
año.. sa.lvo qQ& en el tr&Dacur.o d. dicbo p.rio4o lUidi. ~ Ley
acerca de e.t. t.... En cuyo c••o l •• parte. d.berán realizar
las acOlDOd&cione. y r ••jllsta. corra.pondient.. ~iante nuevo
pacto ...c.rc. d•••t. mat.ria.

prictic•• ántiSiAdic.le••

En cunte,. lo••upue.to. de prÁctic•• que, • juicio d.
da 1.... parte.. quepa ca.lificar d. antisincUc...le.. .e

a lo di.pue.to .n 1.. l.ye•• '-
.l....
..tará

s. ~te l. acumul.ción de hora. dé lo. di.tintos
miembro. dal cc..iti Y D.laqado de P.rsonal. en-uno o var1.OS d.
su. ccnapoMtlu.. 'i(l r.b••ar el :aiximO total qué d.t.rmina la
Ley. ¡N4i.ndo· quedar relevado o r.l.vado. de lo. trabajos sin
perjuicio de .u r..unaraci4n.

ttQI .. coaputari antro d.l maxÍJllO laq&l de horas .1
.xc••o que sobra el mi.., •• pro4uzc. oon llIOt1.VO de la
daaiqnaCi.ón de Del&9ado de Per.onal o miUlbros d. Comit.. COlDO
coaponant.s de coali.io_. naqoc1&dor... de con«n10. colectivo. an
lo. que sean at.«acIo., y por la que s. refiar.... la celebración
da •••ione. ofici.l••• travéa de la. cuala. transcurr.n tale.
ne90ci.cione. y·cuandO l. Impra•• en cua.tiÓn .e ve.. atactada por
el ilDbi,to de _o¡ociac:ión referido.

Sin ralla.".l máxiJao leq.l. podrán ••r conS\llllid..
retribllidas da que d1sponu lo. llliaabros d. comité. o

da Per.onal. .. fin de pr.ver 1& a.ist.ncia de lo.
cursos- de. tor:maci;ón 0t9aniz&40. por .us .indic..to.,
d. !orwación y o~r.. an~idada••

Anua~nt.. conocar y tener. .11 di.po.ición .1
b.lanca. l. cuent.. de re.ultados, l • ..-ori. l ••n .1 c..so de que
l. Empre.. r.vi.t. l. to~ de soc1.e4ad. por acc1.oo.e. o
partici.p.ciOM.. a cuantos cto<:nmanto••• den .. conoc.r a lo•
.ocio••

COn caract.r previo • su .jecución por l. !llpr••••
sobra la. r •••trIlCtu.cione. de planUlla. ci.rre. toUle. o
parci.l... definitivos o tespOrala.. 'I 1.. reducciones de
jornadaJ sobre .1 trasl.do tot.l o parcial d. la. iIltal.ciona.
empr.sari.l.. 'I sobra lo. planea de Formación 'rot••ional d. la
Empr••••

Sobre sancione. implM.ta. por talta. lIIIlY gr."•• y,
.spacial, .n .upue.tD. de d••pido.

En lo raterent.. la. ..~..di.tica. sobre .1 indica d.
ab.entismo y.us c.Il•••• lo. accid.ntes de trabajo y .nf.rmed.d••
prot••ion.l.s y Sil. con.&Clanci.... lo. !nd,ic.. de
.ini••trabilid.d. el movimiento de inqr••o. y c.... y lo.
••cen.o••

El empre••rio facilitará a~ Comité 4~ ~re•• .r DOdalo
o a.odelo. d. contr.to de trabajo qu. h.abit\l&lJMnt. treili.c••
a.tando l.qitiaado el Comiti p.ra .tactuar l.. rac¡aaacione.
oportuna. ant. la !Dpr••• 1, an su c••o. l. Autoridad labor.~

colDpaotent••

- En función d. l ...terta de qua s. trata:

SObra l. ilaplant&Ción o revisión d. .iat.... d.
orqanización del trab.jo 'I cualqui.r. de .,u po.~le.

con••cu.nci•• , ••tudio. d. ti-.po•• e.t&bleciai.D~o.de .1.t....
de pria&. o inc.nt.ivos 'I valoración d. puastD. d. trabajo.

SObra la fusión. ablorciÓD o modific.ciÓD del u.tu.
juri4íco d. la !=pr.... cuando .110 .upOnq.eualquier incidencia
que .facte .1 vol~n d...plec.

Ej.rcer una labor d. vigilancia sobr. la. si'llli.nte.

Cumplimiento de la. norma. vig.nte. an _t.ri.
l.bor.l y de saqurid.&d Social •••í. coao el r.spaoto de lo. p.1lcto.,.
condicionas o u.o. d.e ..pr.......n vigor. formulando. .n Sil c ••o.
l.. acciona. l.q.l•• oportun•• anta la blpr.... y lo. orqanisao. o
tribunales ec.pe1:.nt•••

• la petición del comité de
la lucn. ~ontra lo. accid.ntes
pt•••n metálico por cad. SOO
accid.nt.. en l.. central.. da

Art. 900._ At.~di.ndo

Empr.sa y con el fin d. prOlDOVar
s. ..tabl.ee un premio de 8.400
dl.... natur.le. tran.curridos .in
pro4ucciÓn.

P.ra atender a lo. q••tos a. ~t.ri.l y d. CUanta.
qe.t.¡no. ten9&n que re.lizar para el -cUlftPlilllian.to da sus
objetiVos y <:omp*tencia•••• aplicará l. cifra anual d. 186.000
pt.. qua .erán adIII.ini.tradaa por la. norma. qua lihr_ente
.cuerd.n su. component•••

• h.iqiene en elLa. condicione. de ••qari4ad
d••arrollo d.l trabajo .n la Empr••••

-
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PRIMERA.- SUst t ión relación d. nOr=&s.- El pre.ente
convenIo Co &ctJ.VO sustJ.tuye .. os anteriores y s~
correspondiente. condicione••alariale••

Ante la SaJa~da de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de JustiCta de Madrid se ha interpuesto por doña María Jose
de Lucas Sanz, funcionaria de la ~dad Social destinada en la
Dirección Provincial del Instituto NaCIonal de la seguridad Social de
Madrid, el recurso contencioso-administrativo número 274/1989, contra
la Resolución de la Suboeerelaria de T",blIjo y Seguridad Social de 28
de noviembre de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra el acoplamiento baremado del Instituto Nacional de la Seguridad
Social, publicado por Resolución de la misma Suboeerelaria de 29 de
febr<ro de 1988.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala. esta Subsecrotarla bu resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la ResoluClón impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante dicha Sala, sin que su personación en autOS pueda
retrotraer ni intelTUmpir el curso de los mismos.

Madrid, 22 de junio de 1989.-El Subsecretario, 5egismundo Crespo
Valera.

Las IlOrmas del presente Convení.o ee aplicarán con
priorí.dad. .. 1... d. la Ordenan1:" LUoral viqente.

SEGONDA.- Conjunto de norma. del Convenio.- El eontenido del
pr¡¡¡;te Convenio COlect~vo constituye un todo orqinico.

TERCEU.- Normas .upl.tori.... - S. reconoc.n como norma.,
supletoria. .n aquellO que expr••&IIellte no haya sido cont_pl&clo,
los prec.ptos 1.;&1e. viqente•.

CUARTA.- ComisiÓn mixta 1nttrpret44or•• - Cuantas duda. y
diverqenci..s puidiñ .urqi.r entre la. ~rte., tanto reterente. a
.u int~retación o aplJ.c.cion seran sOllletid... previa y
obliq.tor....nte • una COIlisión. !'U.xta- de la Empresa, coastituld..
por do. voc.le. econÓlúCoa y dos sociales deeiql\&Clos por 1..
Comi.icin Delib40rant. entre sus llli~os. En el supu••to de
di.crepanci.. po4rá recurrir... con 1Ad.~nd.nc1a de la
COllIpetencia de los orquiUlO. pÜQ-lico., al CCCliti Paritario
Intercontedaralde Med~ión, Arbitraje y Concil1&cion formado 4e
acuerdo con la••stipulaciones del A.M.l.

aOINTA. - lIoaIolosaeión elel Convenio. - A lo••tectos leq&1... al
pr..enta conv8lUo co1iCi1vo •• el..,ari.. 1... jurbdic:cion da
trll.b&jo para su ~loqación.

SEXTA.- Condición mi. ~nef1c10.a.- La. condicione. mi.
Viñti,osa. a la. que ilquran en e.ti Convenio Colec~ivo seriA
re.petada. en su totalidad a titulo in4ivielual para el trabajador
que viniera percibiéndolas.

RESOLUC/ON de 14 de julio de 1989. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se publica el Acuerdo
suscrito entre la Administración de la Junta de Comunida
des de Castilla·La Mancha v Centrales Sindicales CSIF.
Ce. 00 y FSP·UGT. .

Visto el texto del Acuerdo, suscrito el 25 de noviembre de 1988, por
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
y las Centrales Sindicales CSIF. Ce. 00 y FSP-UGT, sob~ di~tribución
del fondo adicional de retribuciones del personal, con vigenCIa para el
ejercicio de 1989, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo, 36
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representacIón,
determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal
al servicio de las Administraciones Públicas,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Admitir el depósito del citado Acuerdo en la Sllbdirección
General de Mediación. Arbitraje y Conciliación.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 14 de julio de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

En Toledo a 25 de noviembre de 1988, reunida la Mesa General de
Negociación, y. como consecuencia, por una parte, del Acuerdo firmado
por CSIF y la Administración regional, y de otra, del Preacuerdo
fmnado por la misma con Ce. OO. y FSP-UGT, se llega al Acuerdo que
contiene las siguientes cláusulas:

Primera-El presente Acuerdo tiene vigencia para el ejercicio de
1989, y comprende a todo el personal de la Admimstración de la Junta
de Comunidades que recibe sus retribuciones por el articulo 12 del
Código Presupuestario de la Ley de Presupuestos de castilla-La Mancha.

Segunda.-l. En los presupuestos de 1989 se establece un fondo de
2% millones de pesetas, cuya distribución será la siguiente:

Un mínimo de 252 millon~ de pesetas se destinará, a través del
artículo 12 citado, a mejoras retributivas del personal y, de modo
especial, para corrección de desequilibrios y la atención de los siguientes
objetivos:

a) Cubrir el incremento del coste de la revisión de la relación de
puestos de trabajo presupuestada para dicho ejercicio. En todo caso, la
n~~V1\ relación de puestos de trabajo recogerá un.incremento de niveles
en los puestos base de cada grupo que estén cubiertos por funcionaríos
en activo a la fecha de 21 de octubre de 1988, tras los oportunos estudios
económicos que realice la comisión de seguimiento de este Acuerdo.

b) Mejorar las retribuciones brutas de aquellos funcionarios cuya
homologación con las establecidas con carácter general no se haya
alcanzado en el ~ercicio de 1988.

El costo de la ~uridadSocialque suponga la aplicación del presente
Fondo correrá a cargo de la Administración.

2. Se destinará un mínimo de 40· milJones para atender las
actividades de formación, perfeccionamiento y atención social de loS
funcionarios. .-

3. La indusión en nómina de los incrementos retributivos dima
nantes de este Acuerdo se efectuará no más tarde del mes de febrero.

Tercera-De los 170 millones de pesetas presupuestadas para produc
tividad, 40 millones se destinan al Fondo -expresado en la cláusula
anterior (en cuyo montante figuran ya induidos).

Otros 40 millones se destinan al fin establecido en el apartado b} de
la cláusula segunda, sin petjuicio de lo que proporcionalmente, como
colectivo, les corresponda del Fondo establecido.

El complemento .de prOductividad. al que se aplicarán los 90
millones restantes, en ningún caso implicará mcremento de la jornada
de treinta y siete horas y media semanales.

La concesión del complemento de productividad requerirá el
informe individualizado de la Administración, y será comunicado a las
Juntas dePersonaI.

Cuarta.-En el caso de que eUPe crezca por encima del 3 por 100
previsto para 1989, el Fondo a que hace referencia la cláusula segunda
será incrementado en el mismo porcentaje.

Quinta.-Las partes firmantes del presente acuerdo constituirán una
Comisión para el ~uimiento y aplicación del mismo.

Sexta.-Las OrgaIl1zaciones firmantes de este acuerdo se comprome
ten, durante la vigencia del mismo, a someter las peticiones y reivindica
ciones de naturaleza económica, que superen, mdividuaI o conjunta
mente, lo previsto en las cláusulas segunda, tercera y cuarta prec.:dentes
a la Comisión establecida en la cláusula quinta.

Por la Administración:

El Consejero de Presidencia, Alejandro Alonso Nüñcz.

Por las Centrales Sindicales:

José Cano BustreDga (CSIF), José M. Mendiola GarcÍa (UGT),
Máximo Díaz Cano (ce. OO.), Jaime García Condado (CEMSATSE) y
Maria Dolores Melero Romero (CEMSA),

RESOLUCION de 22 de junio de 1989. de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eontenciosCHUiministratillO numero 274/1989, interpuesto
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supnior d~ Justicia de Madrid.
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19983 RESOLUCIONde 22 de junio de 1989. de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1J4/1989, intwpuesto
ante la SaJa Segunda de lo Contencioso-Administrativo del
.TribulUli Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sala Segunda de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por don Urbano Martín
González. funcionario de la Seguridad SOcial destinado en la Dirección
Provincial del Instituto Nacionaldc los Servicios Sociales de Segovia, el
recurso contencioso-administrativo número 114/1989, contra la-aesolu
ción de la Suboeerelaria de Trabajo y seguridad Social de 29 de febrero
de 1988. sobre acoplamiento baremado de la Administración de la
Seguridad Social, Y7 de noviembre de 1988, por la que se resuelven los
recursos contra dicho aCoplamiento del Instituto NacionaJ de los
Servicios Sociales.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo'señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimientO de la Resolución impugnada, que
ostenten derechos derivados de la mism3,para que comparezcan. si es
de su interés, ante la referida Sala,. sin que su personación en autos
pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 22 de junio de 1989.-El Subsecretario, 5egismundo Crespo
Valera.
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